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Clave y nombre de la localidad
Ubicación
en el mapa

Nota: Las claves geoestadísticas de entidad (EE) y municipio (MMM) se

como EEMMM y su nombre.

Fuente:
Fecha de elaboración: Febrero de 2012

Elipsoide GRS80
Proyección Cónica Conforme de Lambert

Paralelos Base 17°30' N y 29°30' W
Marco de Referencia ITRF08 ÉPOCA 2010.0

Sombreado del terreno elaborado a partir
del Continuo de Elevaciones Mexicano (CEM) v.2.0

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010
Marco Geoestadístico Nacional v.5.0INEGI.

Los límites corresponden al Marco Geoestadístico, estos pueden no
coincidir con los político-administrativos.

concatenaron en la tabla siguiente, apareciendo la clave del municipio

4 0 4 8 122

km

18008 Xalisco
0001 Xalisco 1
0015 Pantanal 2

18017 Tepic
0001 Tepic 3
0122 Francisco I. Madero (Puga) 4
0151 San Cayetano 5

30. ZONA METROPOLITANA DE TEPIC

Localidad urbana

Tipo de Municipio

Municipio central
Municipio exterior definido con base
en criterios estadísticos y geográficos

Carretera pavimentada de más de dos carriles

Carretera pavimentada de dos carriles

Número de carretera: Federal, Estatal

Vía de ferrocarril

Aeropuerto internacional

Corriente o cuerpo de agua perenne

Municipio exterior definido con base
en criterios de planeación y política urbana

45

Simbología

Límites geoestadísticos: estatal, municipal

Límite internacional

Clave Geoestadística del Municipio (EEMMM)

Ubicación de Localidad Metropolitana 7
11020

Terracería, Brecha y Vereda

70

Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Nacional actualizado al Censo de Población y Vivienda 2010.
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Cuadro 5.30. Zona metropolitana de Tepic: Población, tasa de crecimiento y densidad media urbana, 1990-2010

Clave Municipio 
Población

Tasa de crecimiento medio anual 
(%) Superficie1

(km2)
DMU2

(hab/ha)
1990 2000 2010 1990-2000 2000-2010

30. Zona metropolitana de Tepic  268 185  342 840  429 351 2.5 2.2 2 139.0 87.7

18008 Xalisco  26 722  37 664  49 102 3.5 2.6  503.8 71.3

18017 Tepic  241 463  305 176  380 249 2.4 2.2 1 635.2 89.6

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010.
2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálculo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de  Población y Vivienda 2010.
Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales 
(AGEE) y Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se apegan en la medida de lo posible a los límites político-administrativos.
Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000 y el Censo de Población y Vivienda 2010.

Cuadro 6.30. Zona metropolitana de Tepic: Municipios centrales y criterios de incorporación por municipio

Clave Municipio

Municipios centrales Municipios exteriores

Conurbación 
física 

Integración 
funcional

Más de un 
millón de 

habitantes

Política 
urbana

Integración 
funcional

Política 
urbana

18008 Xalisco 

18017 Tepic 

Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, declaratorias y programas de ordenación de zonas conurbadas y zonas metropolitanas.
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Clave y nombre de la localidad

Localidad urbana

Tipo de Municipio

Municipio central

Municipio exterior definido con base
en criterios estadísticos y geográficos

Carretera pavimentada de más de dos carriles

Carretera pavimentada de dos carriles

Número de carretera: Federal, Estatal

Vía de ferrocarril

Aeropuerto internacional

Corriente o cuerpo de agua perenne

Municipio exterior definido con base
en criterios de planeación y política urbana

Simbología

Límites geoestadísticos: estatal, municipal

Límite internacional

Ubicación
en el mapa

Clave Geoestadística del Municipio (EEMMM)

Ubicación de Localidad Metropolitana 7
11020

Nota: Las claves geoestadísticas de entidad (EE) y municipio (MMM) se

como EEMMM y su nombre.

Terracería, Brecha y Vereda

Fuente:
Fecha de elaboración: Febrero de 2012

Elipsoide GRS80
Proyección Cónica Conforme de Lambert

Paralelos Base 17°30' N y 29°30' W
Marco de Referencia ITRF08 ÉPOCA 2010.0

Sombreado del terreno elaborado a partir
del Continuo de Elevaciones Mexicano (CEM) v.2.0

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010
Marco Geoestadístico Nacional v.5.0INEGI.

Los límites corresponden al Marco Geoestadístico, estos pueden no
coincidir con los político-administrativos.

concatenaron en la tabla siguiente, apareciendo la clave del municipio

8 0 8 16 244

km

19006 Apodaca
0001 Ciudad Apodaca 1
0078 Loma la Paz 2
0133 Santa Rosa 3
0243 Entronque Laredo-Salinas Victoria 4
0379 Prados de Santa Rosa 5
0385 Fraccionamiento Cosmópolis Octavo Sector 6
0388 Ex-Hacienda Santa Rosa 7
0389 Fraccionamiento Misión de San Javier 8
0392 Misión San Pablo 9

19009 Cadereyta Jiménez
0001 Cadereyta Jiménez 10

19010 Carmen
0001 Carmen 11
0131 Alianza Real 12

19018 García
0001 García 13

31. ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY

45 45

Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Nacional actualizado al Censo de Población y Vivienda 2010.
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Clave y nombre de la localidad Ubicación en el mapa



122

Cuadro 5.31. Zona metropolitana de Monterrey: Población, tasa de crecimiento y densidad media urbana, 1990-2010

Clave Municipio 
Población

Tasa de crecimiento medio anual 
(%) Superficie1

(km2)
DMU2

(hab/ha)
1990 2000 2010 1990-2000 2000-2010

31. Zona metropolitana de Monterrey 2 671 715 3 381 005 4 106 054 2.4 1.9 6 794.0 109.1

19006 Apodaca  115 913  283 497  523 370 9.4 6.1  224.7 127.3

19009 Cadereyta Jiménez  53 582  75 059  86 445 3.5 1.4 1 140.9 56.0

19010 Carmen  4 906  6 644  16 092 3.1 8.9  104.4 43.4

19018 García  13 164  28 974  143 668 8.3 16.8 1 032.1 104.2

19019 San Pedro Garza García  113 040  125 978  122 659 1.1 -0.3  70.8 59.4

19021 Gral. Escobedo  98 147  233 457  357 937 9.1 4.2  148.9 113.0

19026 Guadalupe  535 560  670 162  678 006 2.3 0.1  117.7 107.1

19031 Juárez  28 014  66 497  256 970 9.1 14.0  247.3 112.3

19039 Monterrey 1 069 238 1 110 997 1 135 550 0.4 0.2  324.8 107.7

19045 Salinas Victoria  9 518  19 024  32 660 7.2 5.4 1 667.3 40.9

19046 San Nicolás de los Garza  436 603  496 878  443 273 1.3 -1.1  60.2 116.5

19048 Santa Catarina  163 848  227 026  268 955 3.3 1.7  915.8 126.5

19049 Santiago  30 182  36 812  40 469 2.0 0.9  739.2 18.2

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010.
2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálculo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de  Población y Vivienda 2010.
Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales 
(AGEE) y Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se apegan en la medida de lo posible a los límites político-administrativos.
Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000 y el Censo de Población y Vivienda 2010.
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Cuadro 6.31. Zona metropolitana de Monterrey: Municipios centrales y criterios de incorporación por municipio

Clave Municipio

Municipios centrales Municipios exteriores

Conurbación 
física 

Integración 
funcional

Más de un 
millón de 

habitantes

Política 
urbana

Integración 
funcional

Política
urbana

19006 Apodaca 

19009 Cadereyta Jiménez 

19010 Carmen 

19018 García 

19019 San Pedro Garza García 

19021 Gral. Escobedo 

19026 Guadalupe 

19031 Juárez 

19039 Monterrey 

19045 Salinas Victoria 

19046 San Nicolás de los Garza 

19048 Santa Catarina 

19049 Santiago 

Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, declaratorias y programas de ordenación de zonas conurbadas y zonas metropolitanas.
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Clave y nombre de la localidad

Localidad urbana

Tipo de Municipio

Municipio central

Municipio exterior definido con base
en criterios estadísticos y geográficos

Carretera pavimentada de más de dos carriles

Carretera pavimentada de dos carriles

Número de carretera: Federal, Estatal

Vía de ferrocarril

Aeropuerto internacional

Corriente o cuerpo de agua perenne

Municipio exterior definido con base
en criterios de planeación y política urbana

Simbología

Límites geoestadísticos: estatal, municipal

Límite internacional

Ubicación
en el mapa

Clave Geoestadística del Municipio (EEMMM)

Ubicación de Localidad Metropolitana 7
11020

Nota: Las claves geoestadísticas de entidad (EE) y municipio (MMM) se

como EEMMM y su nombre.

Terracería, Brecha y Vereda

Fuente:
Fecha de elaboración: Febrero de 2012

Elipsoide GRS80
Proyección Cónica Conforme de Lambert

Paralelos Base 17°30' N y 29°30' W
Marco de Referencia ITRF08 ÉPOCA 2010.0

Sombreado del terreno elaborado a partir
del Continuo de Elevaciones Mexicano (CEM) v.2.0

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010
Marco Geoestadístico Nacional v.5.0INEGI.

Los límites corresponden al Marco Geoestadístico, estos pueden no
coincidir con los político-administrativos.

concatenaron en la tabla siguiente, apareciendo la clave del municipio

2 0 2 4 61

km

20067 Oaxaca de Juárez
0001 Oaxaca de Juárez 1
0051 Viguera 2

20083 San Agustín de las Juntas
0001 San Agustín de las Juntas 3

20087 San Agustín Yatareni
0001 San Agustín Yatareni 4

20091 San Andrés Huayápam
0001 San Andrés Huayápam 5

20107 San Antonio de la Cal
0001 San Antonio de la Cal 6

20115 San Bartolo Coyotepec
0001 San Bartolo Coyotepec 7
0002 Reyes Mantecón 8

32. ZONA METROPOLITANA DE OAXACA

45 45

Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Nacional actualizado al Censo de Población y Vivienda 2010.
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Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Nacional actualizado al Censo de Población y Vivienda 2010.

Clave y nombre de la localidad        Ubicación en el mapa

20157  San Jacinto Amilpas
          0001   San Jacinto Amilpas   9

20174  Animas Trujano
          0001   Animas Trujano   10

20227  San Lorenzo Cacaotepec
          0001   San Lorenzo Cacaotepec   11
          0003   Santiago Etla    12

20293  San Pablo Etla
          0001   San Pablo Etla   13
          0003   Hacienda Blanca   14

20338  Villa de Etla
           0001   Villa de Etla    15

20350  San Sebastián Tutla
           0001   San Sebastián Tutla   16
           0002   El Rosario    17

20375  Santa Cruz Amilpas
           0001   Santa Cruz Amilpas   18

20385  Santa Cruz Xoxocotlán
           0001   Santa Cruz Xoxocotlán   19

20390  Santa Lucía del Camino
           0001   Santa Lucía del Camino   20
           0003   San Francisco Tutla   21
   
20399  Santa María Atzompa
           0001   Santa María Atzompa   22

20403  Santa María Coyotepec
           0001   Santa María Coyotepec   23

20409  Santa María del Tule
           0001   Santa María del Tule   24

20519  Santo Domingo Tomaltepec
          0001   Santo Domingo Tomaltepec   25

20539  Soledad Etla
  Soledad Etla    26

20553  Tlalixtac de Cabrera
          0001   Tlalixtac de Cabrera   27

20565  Villa de Zaachila
          0001   Villa de Zaachila   28
          0006   Vicente Guerrero  29
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Cuadro 5.32. Zona metropolitana de Oaxaca: Población, tasa de crecimiento y densidad media urbana, 1990-2010

Clave Municipio 
Población

Tasa de crecimiento medio anual 
(%) Superficie1

(km2)
DMU2

(hab/ha)
1990 2000 2010 1990-2000 2000-2010

32. Zona metropolitana de Oaxaca  359 551  501 283  607 963 3.4 1.9 602.7 64.3

20067 Oaxaca de Juárez  213 985  256 130  263 357 1.8 0.3 89.5 75.1

20083 San Agustín de las Juntas  2 646  4 970  8 089 6.6 4.8 26.0 33.4

20087 San Agustín Yatareni  2 687  3 400  4 075 2.4 1.8 6.4 16.2

20091 San Andrés Huayápam  2 355  3 909  4 879 5.2 2.2 27.6 26.7

20107 San Antonio de la Cal  7 941  15 261  21 456 6.8 3.4 11.0 59.8

20115 San Bartolo Coyotepec  3 825  4 740  8 684 2.2 6.0 31.4 34.8

20157 San Jacinto Amilpas  2 449  8 343  13 860 13.1 5.0 4.2 37.8

20174 Ánimas Trujano  2 282  2 887  3 759 2.4 2.6 3.0 27.8

20227 San Lorenzo Cacaotepec  7 061  9 965  13 704 3.5 3.1 27.6 17.4

20293 San Pablo Etla  4 228  7 103  15 535 5.4 7.9 44.4 93.4

20338 Villa de Etla  6 077  7 819  9 280 2.6 1.7 8.2 29.9

20350 San Sebastián Tutla  4 231  15 690  16 241 14.1 0.3 7.3 107.3

20375 Santa Cruz Amilpas  4 204  6 457  10 120 4.4 4.4 2.3 84.6

20385 Santa Cruz Xoxocotlán  30 762  52 806  77 833 5.6 3.8 43.9 53.8

20390 Santa Lucía del Camino  29 122  44 364  47 356 4.3 0.6 9.4 82.4

20399 Santa María Atzompa  5 781  15 749  27 465 10.6 5.5 31.3 48.1

20403 Santa María Coyotepec   877  1 658  2 772 6.6 5.1 6.5 18.4

20409 Santa María del Tule  6 398  7 272  8 165 1.3 1.1 16.8 57.5

20519 Santo Domingo Tomaltepec  2 353  2 834  2 790 1.9 -0.2 30.5 19.3

20539 Soledad Etla  3 205  3 902  5 025 2.0 2.5 12.5 20.2

20553 Tlalixtac de Cabrera  5 121  6 777  9 417 2.9 3.2 81.5 12.6

20565 Villa de Zaachila  11 961  19 247  34 101 4.9 5.7 81.4 36.7

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010.
2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálculo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de  Población y Vivienda 2010.
Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales 
(AGEE) y Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se apegan en la medida de lo posible a los límites político-administrativos.
Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000 y el Censo de Población y Vivienda 2010.
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Cuadro 6.32. Zona metropolitana de Oaxaca: Municipios centrales y criterios de incorporación por municipio

Clave Municipio

Municipios centrales Municipios exteriores

Conurbación 
física 

Integración 
funcional

Más de un 
millón de 

habitantes

Política 
urbana

Integración 
funcional

Política
urbana

20067 Oaxaca de Juárez 

20083 San Agustín de las Juntas 

20087 San Agustín Yatareni 

20091 San Andrés Huayápam 

20107 San Antonio de la Cal 

20115 San Bartolo Coyotepec 

20157 San Jacinto Amilpas 

20174 Ánimas Trujano 

20227 San Lorenzo Cacaotepec 

20293 San Pablo Etla 

20338 Villa de Etla 

20350 San Sebastián Tutla 

20375 Santa Cruz Amilpas 

20385 Santa Cruz Xoxocotlán 

20390 Santa Lucía del Camino 

20399 Santa María Atzompa 

20403 Santa María Coyotepec 

20409 Santa María del Tule 

20519 Santo Domingo Tomaltepec 

20539 Soledad Etla 

20553 Tlalixtac de Cabrera 

20565 Villa de Zaachila 

Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, declaratorias y programas de ordenación de zonas conurbadas y zonas metropolitanas.
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Clave y nombre de la localidad
Ubicación
en el mapa

Nota: Las claves geoestadísticas de entidad (EE) y municipio (MMM) se

como EEMMM y su nombre.

Fuente:
Fecha de elaboración: Febrero de 2012

Elipsoide GRS80
Proyección Cónica Conforme de Lambert

Paralelos Base 17°30' N y 29°30' W
Marco de Referencia ITRF08 ÉPOCA 2010.0

Sombreado del terreno elaborado a partir
del Continuo de Elevaciones Mexicano (CEM) v.2.0

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010
Marco Geoestadístico Nacional v.5.0INEGI.

Los límites corresponden al Marco Geoestadístico, estos pueden no
coincidir con los político-administrativos.

concatenaron en la tabla siguiente, apareciendo la clave del municipio

4 0 4 8 122

km

20079 Salina Cruz
0001 Salina Cruz 1

20124 San Blas Atempa
0001 San Blas Atempa 2

20515 Santo Domingo Tehuantepec
0001 Santo Domingo Tehuantepec 3
0010 Morro de Mazatán 4
0042 La Noria 5

33. ZONA METROPOLITANA DE TEHUANTEPEC

Localidad urbana

Tipo de Municipio

Municipio central
Municipio exterior definido con base
en criterios estadísticos y geográficos

Carretera pavimentada de más de dos carriles

Carretera pavimentada de dos carriles

Número de carretera: Federal, Estatal

Vía de ferrocarril

Aeropuerto internacional

Corriente o cuerpo de agua perenne

Municipio exterior definido con base
en criterios de planeación y política urbana

45

Simbología

Límites geoestadísticos: estatal, municipal

Límite internacional

Clave Geoestadística del Municipio (EEMMM)

Ubicación de Localidad Metropolitana 7
11020

Terracería, Brecha y Vereda

70

Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Nacional actualizado al Censo de Población y Vivienda 2010.
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Cuadro 5.33. Zona metropolitana de Tehuantepec: Población, tasa de crecimiento y densidad media urbana, 1990-2010

Clave Municipio 
Población

Tasa de crecimiento medio anual 
(%) Superficie1

(km2)
DMU2

(hab/ha)
1990 2000 2010 1990-2000 2000-2010

33. Zona metropolitana de Tehuantepec  123 789  145 567  161 337 1.6 1.0 1 537.8 52.1

20079 Salina Cruz  65 707  76 452  82 371 1.5 0.7  131.8 50.6

20124 San Blas Atempa  10 935  15 886  17 094 3.8 0.7  208.3 103.8

20515 Santo Domingo Tehuantepec  47 147  53 229  61 872 1.2 1.5 1 197.7 41.5

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010.
2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálculo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de  Población y Vivienda 2010.
Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales 
(AGEE) y Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se apegan en la medida de lo posible a los límites político-administrativos.
Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000 y el Censo de Población y Vivienda 2010.

Cuadro 6.33. Zona metropolitana de Tehuantepec: Municipios centrales y criterios de incorporación por municipio

Clave Municipio

Municipios centrales Municipios exteriores

Conurbación 
física 

Integración 
funcional

Más de un 
millón de 

habitantes

Política 
urbana

Integración 
funcional

Política
urbana

20079 Salina Cruz 

20124 San Blas Atempa 

20515 Santo Domingo Tehuantepec 

Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, declaratorias y programas de ordenación de zonas conurbadas y zonas metropolitanas.
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Clave y nombre de la localidad

Localidad urbana

Tipo de Municipio

Municipio central

Municipio exterior definido con base
en criterios estadísticos y geográficos

Carretera pavimentada de más de dos carriles

Carretera pavimentada de dos carriles

Número de carretera: Federal, Estatal

Vía de ferrocarril

Aeropuerto internacional

Corriente o cuerpo de agua perenne

Municipio exterior definido con base
en criterios de planeación y política urbana

Simbología

Límites geoestadísticos: estatal, municipal

Límite internacional

Ubicación
en el mapa

Clave Geoestadística del Municipio (EEMMM)

Ubicación de Localidad Metropolitana 7
11020

Nota: Las claves geoestadísticas de entidad (EE) y municipio (MMM) se

como EEMMM y su nombre.

Terracería, Brecha y Vereda

Fuente:
Fecha de elaboración: Febrero de 2012

Elipsoide GRS80
Proyección Cónica Conforme de Lambert

Paralelos Base 17°30' N y 29°30' W
Marco de Referencia ITRF08 ÉPOCA 2010.0

Sombreado del terreno elaborado a partir
del Continuo de Elevaciones Mexicano (CEM) v.2.0

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010
Marco Geoestadístico Nacional v.5.0INEGI.

Los límites corresponden al Marco Geoestadístico, estos pueden no
coincidir con los político-administrativos.

concatenaron en la tabla siguiente, apareciendo la clave del municipio

6 0 6 12 183

km

21001 Acajete
0001 Acajete 1
0004 La Magdalena Tetela Morelos 2
0006 San Agustín Tlaxco 3
0011 San Jerónimo Ocotitlán 4
0016 Santa María Nenetzintla 5
0017 San Juan Tepulco 6
0024 Apango de Zaragoza 7
0033 Tlacamilco 8

21015 Amozoc
0001 Amozoc de Mota 9
0004 Concepción Capulac (La Ex-Hacienda) 10
0031 Casa Blanca 11

21034 Coronango
0001 Santa María Coronango 12
0002 San Antonio Mihuacán 13
0003 San Francisco Ocotlán (Ocotlán) 14

34. ZONA METROPOLITANA DE PUEBLA-TLAXCALA

45 70

Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Nacional actualizado al Censo de Población y Vivienda 2010.
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Cuadro 5.34. Zona metropolitana de Puebla-Tlaxcala: Población, tasa de crecimiento y densidad media urbana, 1990-2010

Clave Municipio 
Población

Tasa de crecimiento medio 
anual (%) Superficie1

(km2)
DMU2

(hab/ha)
1990 2000 2010 1990-2000 2000-2010

34. Zona metropolitana de Puebla-Tlaxcala 1 776 884 2 269 995 2 728 790 2.5 1.8 2 392.4 76.6

21001 Acajete  41 227  49 462  60 353 1.9 1.9  176.9 29.9

21015 Amozoc  35 738  64 315  100 964 6.1 4.5  135.1 51.4

21034 Coronango  20 576  27 575  34 596 3.0 2.2  36.7 19.7

21041 Cuautlancingo  29 047  46 729  79 153 4.9 5.2  38.2 47.0

21048 Chiautzingo  15 483  17 788  18 762 1.4 0.5  81.1 13.3

21060 Domingo Arenas  4 438  5 581  6 946 2.3 2.1  16.1 26.1

21074 Huejotzingo  41 792  50 868  63 457 2.0 2.2  173.0 43.1

21090 Juan C. Bonilla  11 495  14 483  18 540 2.4 2.4  22.3 21.9

21106 Ocoyucan  17 708  23 619  25 720 2.9 0.8  119.8 19.0

21114 Puebla 1 057 454 1 346 916 1 539 819 2.5 1.3  547.3 102.9

21119 San Andrés Cholula  37 788  56 066  100 439 4.1 5.8  58.7 41.3

21122 San Felipe Teotlalcingo  7 719  8 632  9 426 1.1 0.9  39.4 20.3

21125 San Gregorio Atzompa  5 593  6 934  8 170 2.2 1.6  11.8 15.5

21132 San Martín Texmelucan  94 471  121 071  141 112 2.5 1.5  89.6 54.2

21136 San Miguel Xoxtla  7 478  9 350  11 598 2.3 2.1  8.3 44.8

21140 San Pedro Cholula  78 177  99 794  120 459 2.5 1.8  76.9 41.2

21143 San Salvador el Verde  17 980  22 649  28 419 2.4 2.2  110.9 23.4

21163 Tepatlaxco de Hidalgo  12 153  14 055  16 275 1.5 1.4  61.3 42.6

21181 Tlaltenango  4 338  5 370  6 269 2.2 1.5  21.5 19.0

29015 Ixtacuixtla de Mariano Matamoros  30 663  30 301  35 162 -0.1 1.5  161.5 23.8

29017 Mazatecochco de José María Morelos  6 320  8 357  9 740 2.9 1.5  14.6 53.4

29019 Tepetitla de Lardizábal  11 235  14 313  18 725 2.5 2.6  23.1 32.1

29022 Acuamanala de Miguel Hidalgo  6 989  4 357  5 711 -4.6 2.7  15.0 14.1

29023 Natívitas  21 485  21 020  23 621 -0.2 1.1  52.5 19.0

29025 San Pablo del Monte  40 917  54 387  69 615 2.9 2.4  58.9 67.3

Continúa
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Cuadro 5.34. Zona metropolitana de Puebla-Tlaxcala: Población, tasa de crecimiento y densidad media urbana, 1990-2010

Clave Municipio 
Población

Tasa de crecimiento medio 
anual (%) Superficie1

(km2)
DMU2

(hab/ha)
1990 2000 2010 1990-2000 2000-2010

29027 Tenancingo  9 749  10 142  11 763 0.4 1.4  13.2 32.5

29028 Teolocholco  13 693  17 067  21 671 2.2 2.3  76.6 21.4

29029 Tepeyanco  16 942  9 006  11 048 -6.2 2.0  16.5 17.9

29032 Tetlatlahuca  15 801  10 803  12 410 -3.8 1.4  26.1 16.4

29041 Papalotla de Xicohténcatl  17 222  22 288  26 997 2.6 1.9  23.2 26.7

29042 Xicohtzinco  8 563  10 226  12 255 1.8 1.8  7.3 28.1

29044 Zacatelco  36 650  31 915  38 654 -1.4 1.9  29.5 37.8

29051 San Jerónimo Zacualpan n.a.  3 234  3 581       n.a. 1.0  7.8 18.6

29053 San Juan Huactzinco n.a.  5 547  6 821       n.a. 2.0  4.5 29.3

29054 San Lorenzo Axocomanitla n.a.  4 368  5 045       n.a. 1.4  4.5 48.2

29056 Santa Ana Nopalucan n.a.  5 851  6 857       n.a. 1.5  9.2 19.3

29057 Santa Apolonia Teacalco n.a.  3 676  4 349      n.a. 1.6  8.0 26.8

29058 Santa Catarina Ayometla n.a.  6 997  7 992      n.a. 1.3  10.1 17.0

29059 Santa Cruz Quilehtla n.a.  4 883  6 296      n.a. 2.5  5.4 17.9

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010.
2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálculo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de  Población y Vivienda 2010.
n.a. No aplica porque el municipio se creó posterior a esta fecha.
Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales 
(AGEE) y Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se apegan en la medida de lo posible a los límites político-administrativos.
Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000 y el Censo de Población y Vivienda 2010.
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Cuadro 6.34. Zona metropolitana de Puebla-Tlaxcala: Municipios centrales y criterios de incorporación por municipio

Clave Municipio

Municipios centrales Municipios exteriores

Conurbación 
física 

Integración 
funcional

Más de un 
millón de 

habitantes

Política 
urbana

Integración 
funcional

Política
urbana

21001 Acajete 

21015 Amozoc 

21034 Coronango 

21041 Cuautlancingo 

21048 Chiautzingo 

21060 Domingo Arenas 

21074 Huejotzingo 

21090 Juan C. Bonilla 

21106 Ocoyucan 

21114 Puebla 

21119 San Andrés Cholula 

21122 San Felipe Teotlalcingo 

21125 San Gregorio Atzompa 

21132 San Martín Texmelucan 

21136 San Miguel Xoxtla 

21140 San Pedro Cholula 

21143 San Salvador el Verde 

21163 Tepatlaxco de Hidalgo 

21181 Tlaltenango 

29015 Ixtacuixtla de Mariano Matamoros 

29017 Mazatecochco de José María Morelos 

29019 Tepetitla de Lardizábal 

29022 Acuamanala de Miguel Hidalgo 

29023 Nativitas 

Continúa
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Cuadro 6.34. Zona metropolitana de Puebla-Tlaxcala: Municipios centrales y criterios de incorporación por municipio

Clave Municipio

Municipios centrales Municipios exteriores

Conurbación 
física 

Integración 
funcional

Más de un 
millón de 

habitantes

Política 
urbana

Integración 
funcional

Política
urbana

29025 San Pablo del Monte 

29027 Tenancingo 

29028 Teolocholco 

29029 Tepeyanco 

29032 Tetlatlahuca 

29041 Papalotla de Xicohténcatl 

29042 Xicohtzinco 

29044 Zacatelco 

29051 San Jerónimo Zacualpan 

29053 San Juan Huactzinco 

29054 San Lorenzo Axocomanitla 

29056 Santa Ana Nopalucan 

29057 Santa Apolonia Teacalco 

29058 Santa Catarina Ayometla 

29059 Santa Cruz Quilehtla 

Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, declaratorias y programas de ordenación de zonas conurbadas y zonas metropolitanas.
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Clave y nombre de la localidad

Localidad urbana

Tipo de Municipio

Municipio central

Municipio exterior definido con base
en criterios estadísticos y geográficos

Carretera pavimentada de más de dos carriles

Carretera pavimentada de dos carriles

Número de carretera: Federal, Estatal

Vía de ferrocarril

Aeropuerto internacional

Corriente o cuerpo de agua perenne

Municipio exterior definido con base
en criterios de planeación y política urbana

Simbología

Límites geoestadísticos: estatal, municipal

Límite internacional

Ubicación
en el mapa

Clave Geoestadística del Municipio (EEMMM)

Ubicación de Localidad Metropolitana 7
11020

Nota: Las claves geoestadísticas de entidad (EE) y municipio (MMM) se

como EEMMM y su nombre.

Terracería, Brecha y Vereda

Fuente:
Fecha de elaboración: Febrero de 2012

Elipsoide GRS80
Proyección Cónica Conforme de Lambert

Paralelos Base 17°30' N y 29°30' W
Marco de Referencia ITRF08 ÉPOCA 2010.0

Sombreado del terreno elaborado a partir
del Continuo de Elevaciones Mexicano (CEM) v.2.0

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010
Marco Geoestadístico Nacional v.5.0INEGI.

Los límites corresponden al Marco Geoestadístico, estos pueden no
coincidir con los político-administrativos.

concatenaron en la tabla siguiente, apareciendo la clave del municipio

3 0 3 6 91.5

km

21149 Santiago Miahuatlán
0001 Santiago Miahuatlán 1
0006 San Isidro Vista Hermosa 2

21156 Tehuacán
0001 Tehuacán 3
0009 Magdalena Cuayucatepec 4
0014 San Cristóbal Tepeteopan 5

35. ZONA METROPOLITANA DE TEHUACÁN

45 70

Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Nacional actualizado al Censo de Población y Vivienda 2010.
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Cuadro 5.35. Zona metropolitana de Tehuacán: Población, tasa de crecimiento y densidad media urbana, 1990-2010

Clave Municipio 
Población

Tasa de crecimiento medio anual 
(%) Superficie1

(km2)
DMU2

(hab/ha)
1990 2000 2010 1990-2000 2000-2010

35. Zona metropolitana de Tehuacán  164 636  240 507  296 899 3.9 2.1 647.0 73.2

21149 Santiago Miahuatlán  9 073  14 249  21 993 4.6 4.3 94.0 28.2

21156 Tehuacán  155 563  226 258  274 906 3.8 1.9 553.0 76.1

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010.
2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálculo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de  Población y Vivienda 2010.
Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales 
(AGEE) y Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se apegan en la medida de lo posible a los límites político-administrativos.
Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000 y el Censo de Población y Vivienda 2010.

Cuadro 6.35. Zona metropolitana de Tehuacán: Municipios centrales y criterios de incorporación por municipio

Clave Municipio

Municipios centrales Municipios exteriores

Conurbación 
física 

Integración 
funcional

Más de un 
millón de 

habitantes

Política 
urbana

Integración 
funcional

Política
urbana

21149 Santiago Miahuatlán 

21156 Tehuacán 

Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, declaratorias y programas de ordenación de zonas conurbadas y zonas metropolitanas.
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Fuente:
Fecha de elaboración: Febrero de 2012

Elipsoide GRS80
Proyección Cónica Conforme de Lambert

Paralelos Base 17°30' N y 29°30' W
Marco de Referencia ITRF08 ÉPOCA 2010.0

Sombreado del terreno elaborado a partir
del Continuo de Elevaciones Mexicano (CEM) v.2.0

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010
Marco Geoestadístico Nacional v.5.0INEGI.

Los límites corresponden al Marco Geoestadístico, estos pueden no
coincidir con los político-administrativos.

concatenaron en la tabla siguiente, apareciendo la clave del municipio

6 0 6 12 183

km

22006 Corregidora
0001 El Pueblito 1
0010 Colonia los Ángeles 2
0017 La Negreta 3
0019 Los Olvera 4
0044 San José de los Olvera 5
0142 Venceremos 6

22008 Huimilpan
0001 Huimilpan 7
0017 Lagunillas 8
0037 El Vegil 9

22011 El Marqués
0001 La Cañada 10
0005 Amazcala 11
0006 Atongo 12
0017 General Lázaro Cárdenas (El Colorado) 13
0026 Chichimequillas 14

36. ZONA METROPOLITANA DE QUERÉTARO

Localidad urbana

Tipo de Municipio

Municipio central

Municipio exterior definido con base
en criterios estadísticos y geográficos

Carretera pavimentada de más de dos carriles

Carretera pavimentada de dos carriles

Número de carretera: Federal, Estatal

Vía de ferrocarril

Aeropuerto internacional

Corriente o cuerpo de agua perenne

Municipio exterior definido con base
en criterios de planeación y política urbana

Simbología

Límites geoestadísticos: estatal, municipal

Límite internacional

Clave Geoestadística del Municipio (EEMMM)

Ubicación de Localidad Metropolitana 7
11020

Terracería, Brecha y Vereda

45 45

Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Nacional actualizado al Censo de Población y Vivienda 2010.
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Clave y nombre de la localidad Ubicación en el mapa
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Cuadro 5.36. Zona metropolitana de Querétaro: Población, tasa de crecimiento y densidad media urbana, 1990-2010

Clave Municipio 
Población

Tasa de crecimiento medio anual 
(%) Superficie1

(km2)
DMU2

(hab/ha)
1990 2000 2010 1990-2000 2000-2010

36. Zona metropolitana de Querétaro  579 597  816 481 1 097 025 3.5 2.9 2 053.4 98.1

22006 Corregidora  43 775  74 558  143 073 5.5 6.5 234.9 78.1

22008 Huimilpan  24 106  29 140  35 554 1.9 1.9 388.1 27.4

22011 El Marqués  55 258  71 397  116 458 2.6 4.8 747.6 58.4

22014 Querétaro  456 458  641 386  801 940 3.5 2.2 682.7 105.4

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010.
2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálculo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de  Población y Vivienda 2010.
Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales 
(AGEE) y Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se apegan en la medida de lo posible a los límites político-administrativos.
Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000 y el Censo de Población y Vivienda 2010.
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Cuadro 6.36. Zona metropolitana de Querétaro: Municipios centrales y criterios de incorporación por municipio

Clave Municipio

Municipios centrales Municipios exteriores

Conurbación 
física 

Integración 
funcional

Más de un 
millón de 

habitantes

Política 
urbana

Integración 
funcional

Política
urbana

22006 Corregidora 

22008 Huimilpan 

22011 El Marqués 

22014 Querétaro 

Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, declaratorias y programas de ordenación de zonas conurbadas y zonas metropolitanas.
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Clave y nombre de la localidad

Localidad urbana

Tipo de Municipio

Municipio central

Municipio exterior definido con base
en criterios estadísticos y geográficos

Carretera pavimentada de más de dos carriles

Carretera pavimentada de dos carriles

Número de carretera: Federal, Estatal

Vía de ferrocarril

Aeropuerto internacional

Corriente o cuerpo de agua perenne

Municipio exterior definido con base
en criterios de planeación y política urbana

Simbología

Límites geoestadísticos: estatal, municipal

Límite internacional

Ubicación
en el mapa

Clave Geoestadística del Municipio (EEMMM)

Ubicación de Localidad Metropolitana 7
11020

Nota: Las claves geoestadísticas de entidad (EE) y municipio (MMM) se

como EEMMM y su nombre.

Terracería, Brecha y Vereda

Fuente:
Fecha de elaboración: Febrero de 2012

Elipsoide GRS80
Proyección Cónica Conforme de Lambert

Paralelos Base 17°30' N y 29°30' W
Marco de Referencia ITRF08 ÉPOCA 2010.0

Sombreado del terreno elaborado a partir
del Continuo de Elevaciones Mexicano (CEM) v.2.0

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010
Marco Geoestadístico Nacional v.5.0INEGI.

Los límites corresponden al Marco Geoestadístico, estos pueden no
coincidir con los político-administrativos.

concatenaron en la tabla siguiente, apareciendo la clave del municipio

6 0 6 12 183

km

23003 Isla Mujeres
0001 Isla Mujeres 1
0286 Zona Urbana Ejido Isla Mujeres 2

23005 Benito Juárez
0001 Cancún 3
0002 Alfredo V. Bonfil 4
0003 Leona Vicario 5
0024 Puerto Morelos 6

37. ZONA METROPOLITANA DE CANCÚN

45 70

Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Nacional actualizado al Censo de Población y Vivienda 2010.
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Cuadro 5.37. Zona metropolitana de Cancún: Población, tasa de crecimiento y densidad media urbana, 1990-2010

Clave Municipio 
Población

Tasa de crecimiento medio anual 
(%) Superficie1

(km2)
DMU2

(hab/ha)
1990 2000 2010 1990-2000 2000-2010

37. Zona metropolitana de Cancún  187 431  431 128  677 379 8.7 4.5 3 053.6 103.2

23003 Isla Mujeres  10 666  11 313  16 203 0.6 3.5  944.9 56.3

23005 Benito Juárez  176 765  419 815  661 176 9.1 4.5 2 108.8 104.3

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010.
2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálculo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de  Población y Vivienda 2010.
Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales 
(AGEE) y Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se apegan en la medida de lo posible a los límites político-administrativos.
Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000 y el Censo de Población y Vivienda 2010.

Cuadro 6.37. Zona metropolitana de Cancún: Municipios centrales y criterios de incorporación por municipio

Clave Municipio

Municipios centrales Municipios exteriores

Conurbación 
física 

Integración 
funcional

Más de un 
millón de 

habitantes

Política 
urbana

Integración 
funcional

Política
urbana

23003 Isla Mujeres 

23005 Benito Juárez 

Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, declaratorias y programas de ordenación de zonas conurbadas y zonas metropolitanas.
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Clave y nombre de la localidad

Localidad urbana

Tipo de Municipio

Municipio central

Municipio exterior definido con base
en criterios estadísticos y geográficos

Carretera pavimentada de más de dos carriles

Carretera pavimentada de dos carriles

Número de carretera: Federal, Estatal

Vía de ferrocarril

Aeropuerto internacional

Corriente o cuerpo de agua perenne

Municipio exterior definido con base
en criterios de planeación y política urbana

Simbología

Límites geoestadísticos: estatal, municipal

Límite internacional

Ubicación
en el mapa

Clave Geoestadística del Municipio (EEMMM)

Ubicación de Localidad Metropolitana 7
11020

Nota: Las claves geoestadísticas de entidad (EE) y municipio (MMM) se

como EEMMM y su nombre.

Terracería, Brecha y Vereda

Fuente:
Fecha de elaboración: Febrero de 2012

Elipsoide GRS80
Proyección Cónica Conforme de Lambert

Paralelos Base 17°30' N y 29°30' W
Marco de Referencia ITRF08 ÉPOCA 2010.0

Sombreado del terreno elaborado a partir
del Continuo de Elevaciones Mexicano (CEM) v.2.0

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010
Marco Geoestadístico Nacional v.5.0INEGI.

Los límites corresponden al Marco Geoestadístico, estos pueden no
coincidir con los político-administrativos.

concatenaron en la tabla siguiente, apareciendo la clave del municipio

24028 San Luis Potosí
0001 San Luis Potosí 1
0239 Laguna de Santa Rita 2
0252 Escalerillas 3
0264 La Pila 4

24035 Soledad de Graciano Sánchez
0001 Soledad de Graciano Sánchez 5
0026 Rancho Nuevo 6

38. ZONA METROPOLITANA DE SAN LUIS POTOSÍ-SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ
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Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Nacional actualizado al Censo de Población y Vivienda 2010.
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Cuadro 5.38. Zona metropolitana de San Luis Potosí-Soledad de Graciano Sánchez: Población, tasa de crecimiento y densidad media urbana, 1990-2010

Clave Municipio 
Población

Tasa de crecimiento medio anual 
(%) Superficie1

(km2)
DMU2

(hab/ha)
1990 2000 2010 1990-2000 2000-2010

38. Zona metropolitana de San Luis Potosí-Soledad de Graciano Sánchez  658 712  850 828 1 040 443 2.6 2.0 1 787.7 105.9

24028 San Luis Potosí  525 733  670 532  772 604 2.5 1.4 1 482.0 103.5

24035 Soledad de Graciano Sánchez  132 979  180 296  267 839 3.1 3.9  305.7 112.8

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010.
2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálculo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de  Población y Vivienda 2010.
Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales 
(AGEE) y Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se apegan en la medida de lo posible a los límites político-administrativos.
Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000 y el Censo de Población y Vivienda 2010.

Cuadro 6.38. Zona metropolitana de San Luis Potosí-Soledad de Graciano Sánchez: Municipios centrales y criterios 
de incorporación por municipio

Clave Municipio

Municipios centrales Municipios exteriores

Conurbación 
física 

Integración 
funcional

Más de un 
millón de 

habitantes

Política 
urbana

Integración 
funcional

Política
urbana

24028 San Luis Potosí 

24035 Soledad de Graciano Sánchez 

Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, declaratorias y programas de ordenación de zonas conurbadas y zonas metropolitanas.
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Clave y nombre de la localidad

Localidad urbana

Tipo de Municipio

Municipio central

Municipio exterior definido con base
en criterios estadísticos y geográficos

Carretera pavimentada de más de dos carriles

Carretera pavimentada de dos carriles

Número de carretera: Federal, Estatal

Vía de ferrocarril

Aeropuerto internacional

Corriente o cuerpo de agua perenne

Municipio exterior definido con base
en criterios de planeación y política urbana

Simbología

Límites geoestadísticos: estatal, municipal

Límite internacional

Ubicación
en el mapa

Clave Geoestadística del Municipio (EEMMM)

Ubicación de Localidad Metropolitana 7
11020

Nota: Las claves geoestadísticas de entidad (EE) y municipio (MMM) se

como EEMMM y su nombre.

Terracería, Brecha y Vereda

Fuente:
Fecha de elaboración: Febrero de 2012

Elipsoide GRS80
Proyección Cónica Conforme de Lambert

Paralelos Base 17°30' N y 29°30' W
Marco de Referencia ITRF08 ÉPOCA 2010.0

Sombreado del terreno elaborado a partir
del Continuo de Elevaciones Mexicano (CEM) v.2.0

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010
Marco Geoestadístico Nacional v.5.0INEGI.

Los límites corresponden al Marco Geoestadístico, estos pueden no
coincidir con los político-administrativos.

concatenaron en la tabla siguiente, apareciendo la clave del municipio

6 0 6 12 183

km

24011 Ciudad Fernández
0001 Ciudad Fernández 1

24024 Rioverde
0001 Rioverde 2

39. ZONA METROPOLITANA DE RIOVERDE-CIUDAD FERNÁNDEZ
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Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Nacional actualizado al Censo de Población y Vivienda 2010.
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Cuadro 5.39. Zona metropolitana de Rioverde-Ciudad Fernández: Población, tasa de crecimiento y densidad media urbana, 1990-2010

Clave Municipio 
Población

Tasa de crecimiento medio anual 
(%) Superficie1

(km2)
DMU2

(hab/ha)
1990 2000 2010 1990-2000 2000-2010

39. Zona metropolitana de Rioverde-Ciudad Fernández  121 212  128 935  135 452 0.6 0.5 3 582.4 29.2

24011 Ciudad Fernández  34 778  39 944  43 528 1.4 0.8  518.5 22.6

24024 Rioverde  86 434  88 991  91 924 0.3 0.3 3 064.0 33.2

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010.
2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálculo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de  Población y Vivienda 2010.
Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales 
(AGEE) y Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se apegan en la medida de lo posible a los límites político-administrativos.
Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000 y el Censo de Población y Vivienda 2010.

Cuadro 6.39. Zona metropolitana de Rioverde-Ciudad Fernández: Municipios centrales y criterios de incorporación por municipio

Clave Municipio

Municipios centrales Municipios exteriores

Conurbación 
física 

Integración 
funcional

Más de un 
millón de 

habitantes

Política 
urbana

Integración 
funcional

Política
urbana

24011 Ciudad Fernández 

24024 Ríoverde 

Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, declaratorias y programas de ordenación de zonas conurbadas y zonas metropolitanas.
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Clave y nombre de la localidad

Localidad urbana

Tipo de Municipio

Municipio central

Municipio exterior definido con base
en criterios estadísticos y geográficos

Carretera pavimentada de más de dos carriles

Carretera pavimentada de dos carriles

Número de carretera: Federal, Estatal

Vía de ferrocarril

Aeropuerto internacional

Corriente o cuerpo de agua perenne

Municipio exterior definido con base
en criterios de planeación y política urbana

Simbología

Límites geoestadísticos: estatal, municipal

Límite internacional

Ubicación
en el mapa

Clave Geoestadística del Municipio (EEMMM)

Ubicación de Localidad Metropolitana 7
11020

Nota: Las claves geoestadísticas de entidad (EE) y municipio (MMM) se

como EEMMM y su nombre.

Terracería, Brecha y Vereda

Fuente:
Fecha de elaboración: Febrero de 2012

Elipsoide GRS80
Proyección Cónica Conforme de Lambert

Paralelos Base 17°30' N y 29°30' W
Marco de Referencia ITRF08 ÉPOCA 2010.0

Sombreado del terreno elaborado a partir
del Continuo de Elevaciones Mexicano (CEM) v.2.0

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010
Marco Geoestadístico Nacional v.5.0INEGI.

Los límites corresponden al Marco Geoestadístico, estos pueden no
coincidir con los político-administrativos.

concatenaron en la tabla siguiente, apareciendo la clave del municipio

26025 Empalme
0001 Empalme 1

26029 Guaymas
0001 Heroica Guaymas 2
0202 Pótam 3
0325 Vícam (Switch) 4
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Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Nacional actualizado al Censo de Población y Vivienda 2010.
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Cuadro 5.40. Zona metropolitana de Guaymas: Población, tasa de crecimiento y densidad media urbana, 1990-2010

Clave Municipio 
Población

Tasa de crecimiento medio anual 
(%) Superficie1

(km2)
DMU2

(hab/ha)
1990 2000 2010 1990-2000 2000-2010

40. Zona metropolitana de Guaymas  175 109  180 316  203 430 0.3 1.2 8 543.9 52.3

26025 Empalme  46 017  49 987  54 131 0.8 0.8  593.2 42.5

26029 Guaymas  129 092  130 329  149 299 0.1 1.3 7 950.7 55.5

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010.
2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálculo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de  Población y Vivienda 2010.
Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales 
(AGEE) y Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se apegan en la medida de lo posible a los límites político-administrativos.
Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000 y el Censo de Población y Vivienda 2010.

Cuadro 6.40. Zona metropolitana de Guaymas: Municipios centrales y criterios de incorporación por municipio

Clave Municipio

Municipios centrales Municipios exteriores

Conurbación 
física 

Integración 
funcional

Más de un 
millón de 

habitantes

Política 
urbana

Integración 
funcional

Política
urbana

26025 Empalme 

26029 Guaymas 

Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, declaratorias y programas de ordenación de zonas conurbadas y zonas metropolitanas.
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Clave y nombre de la localidad

Localidad urbana

Tipo de Municipio

Municipio central

Municipio exterior definido con base
en criterios estadísticos y geográficos

Carretera pavimentada de más de dos carriles

Carretera pavimentada de dos carriles

Número de carretera: Federal, Estatal

Vía de ferrocarril

Aeropuerto internacional

Corriente o cuerpo de agua perenne

Municipio exterior definido con base
en criterios de planeación y política urbana

Simbología

Límites geoestadísticos: estatal, municipal

Límite internacional

Ubicación
en el mapa

Clave Geoestadística del Municipio (EEMMM)

Ubicación de Localidad Metropolitana 7
11020

Nota: Las claves geoestadísticas de entidad (EE) y municipio (MMM) se

como EEMMM y su nombre.

Terracería, Brecha y Vereda

Fuente:
Fecha de elaboración: Febrero de 2012

Elipsoide GRS80
Proyección Cónica Conforme de Lambert

Paralelos Base 17°30' N y 29°30' W
Marco de Referencia ITRF08 ÉPOCA 2010.0

Sombreado del terreno elaborado a partir
del Continuo de Elevaciones Mexicano (CEM) v.2.0

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010
Marco Geoestadístico Nacional v.5.0INEGI.

Los límites corresponden al Marco Geoestadístico, estos pueden no
coincidir con los político-administrativos.

concatenaron en la tabla siguiente, apareciendo la clave del municipio

4 0 4 8 122

km

27004 Centro
0001 Villahermosa 1
0034 Anacleto Canabal 2da. Sección 2
0061 Buena Vista 1ra. Sección 3
0062 Buena Vista 2da. Sección 4
0065 Buena Vista Río Nuevo 1ra. Sección 5
0123 Luis Gil Pérez 6
0134 Medellín y Pigua 3ra. Sección 7
0145 Parrilla 8
0146 Guapinol 9
0160 Río Viejo 1ra. Sección 10
0166 Playas del Rosario (Subteniente García) 11
0176 Macultepec 12
0183 Tamulté de las Sabanas 13
0206 La Lima 14
0214 Ocuiltzapotlán 15
0251 Fraccionamiento Ocuiltzapotlán Dos 16
0258 Constitución 17
0264 Parrilla II 18

41. ZONA METROPOLITANA DE VILLAHERMOSA

45 45

Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Nacional actualizado al Censo de Población y Vivienda 2010.
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Cuadro 5.41. Zona metropolitana de Villahermosa: Población, tasa de crecimiento y densidad media urbana, 1990-2010

Clave Municipio 
Población

Tasa de crecimiento medio anual 
(%) Superficie1

(km2)
DMU2

(hab/ha)
1990 2000 2010 1990-2000 2000-2010

41. Zona metropolitana de Villahermosa  437 567  600 580  755 425 3.2 2.2 2 253.1 85.2

27004 Centro  386 776  520 308  640 359 3.0 2.0 1 717.8 82.8

27013 Nacajuca  50 791  80 272  115 066 4.7 3.5  535.3 107.9

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010.
2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálculo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de  Población y Vivienda 2010.
Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales 
(AGEE) y Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se apegan en la medida de lo posible a los límites político-administrativos.
Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000 y el Censo de Población y Vivienda 2010.

Cuadro 6.41. Zona metropolitana de Villahermosa: Municipios centrales y criterios de incorporación por municipio

Clave Municipio

Municipios centrales Municipios exteriores

Conurbación 
física 

Integración 
funcional

Más de un 
millón de 

habitantes

Política 
urbana

Integración 
funcional

Política
urbana

27004 Centro 

27013 Nacajuca 

Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, declaratorias y programas de ordenación de zonas conurbadas y zonas metropolitanas.

 41. ZONA METROPOLITANA DE VILLAHERMOSA (Anexo)

27013          Nacajuca
0001 Nacajuca
0013 Guatacalca
0016 Libertad
0017 Lomitas
0062 Bosque de Saloya
0069 La Selva
0088 Pomoca

Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Nacional actualizado al Censo de Población y Vivienda 2010.

Clave y nombre de la localidad Ubicación en el mapa
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Clave y nombre de la localidad

Localidad urbana

Tipo de Municipio

Municipio central

Municipio exterior definido con base
en criterios estadísticos y geográficos

Carretera pavimentada de más de dos carriles

Carretera pavimentada de dos carriles

Número de carretera: Federal, Estatal

Vía de ferrocarril

Aeropuerto internacional

Corriente o cuerpo de agua perenne

Municipio exterior definido con base
en criterios de planeación y política urbana

Simbología

Límites geoestadísticos: estatal, municipal

Límite internacional

Ubicación
en el mapa

Clave Geoestadística del Municipio (EEMMM)

Ubicación de Localidad Metropolitana 7
11020

Nota: Las claves geoestadísticas de entidad (EE) y municipio (MMM) se

como EEMMM y su nombre.

Terracería, Brecha y Vereda

Fuente:
Fecha de elaboración: Febrero de 2012

Elipsoide GRS80
Proyección Cónica Conforme de Lambert

Paralelos Base 17°30' N y 29°30' W
Marco de Referencia ITRF08 ÉPOCA 2010.0

Sombreado del terreno elaborado a partir
del Continuo de Elevaciones Mexicano (CEM) v.2.0

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010
Marco Geoestadístico Nacional v.5.0INEGI.

Los límites corresponden al Marco Geoestadístico, estos pueden no
coincidir con los político-administrativos.

concatenaron en la tabla siguiente, apareciendo la clave del municipio

8 0 8 16 244

km

28003 Altamira
0001 Altamira 1
0043 Cuauhtémoc 2
0122 Miramar 3

28009 Ciudad Madero
0001 Ciudad Madero 4

28038 Tampico
0001 Tampico 5

30123 Pánuco
0001 Pánuco 6
0014 Tamos 7
0029 Moralillo 8
0904 Guayalejo 9

30133 Pueblo Viejo
0001 Cd. Cuauhtémoc 10
0002 Anáhuac 11

42. ZONA METROPOLITANA DE TAMPICO

45 45

58

Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Nacional actualizado al Censo de Población y Vivienda 2010.
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Cuadro 5.42. Zona metropolitana de Tampico: Población, tasa de crecimiento y densidad media urbana, 1990-2010

Clave Municipio 
Población

Tasa de crecimiento medio anual 
(%) Superficie1

(km2)
DMU2

(hab/ha)
1990 2000 2010 1990-2000 2000-2010

42. Zona metropolitana de Tampico  648 598  746 417  859 419 1.4 1.4 5 281.7 80.5

28003 Altamira  82 585  127 664  212 001 4.5 5.0 1 661.9 75.4

28009 Ciudad Madero  160 331  182 325  197 216 1.3 0.8  48.4 82.1

28038 Tampico  272 690  295 442  297 554 0.8 0.1  114.5 95.6

30123 Pánuco  87 708  90 657  97 290 0.3 0.7 3 168.1 40.7

30133 Pueblo Viejo  45 284  50 329  55 358 1.1 0.9  288.7 49.3

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010.
2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálculo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de  Población y Vivienda 2010.
Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales 
(AGEE) y Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se apegan en la medida de lo posible a los límites político-administrativos.
Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000 y el Censo de Población y Vivienda 2010.

Cuadro 6.42. Zona metropolitana de Tampico: Municipios centrales y criterios de incorporación por municipio

Clave Municipio

Municipios centrales Municipios exteriores

Conurbación 
física 

Integración 
funcional

Más de un 
millón de 

habitantes

Política 
urbana

Integración 
funcional

Política
urbana

28003 Altamira 

28009 Ciudad Madero 

28038 Tampico 

30123 Pánuco 

30133 Pueblo Viejo 

Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, declaratorias y programas de ordenación de zonas conurbadas y zonas metropolitanas.

Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Nacional actualizado al Censo de Población y Vivienda 2010.

Clave y nombre de la localidad Ubicación en el mapa
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Clave y nombre de la localidad

Localidad urbana

Tipo de Municipio

Municipio central

Municipio exterior definido con base
en criterios estadísticos y geográficos

Carretera pavimentada de más de dos carriles

Carretera pavimentada de dos carriles

Número de carretera: Federal, Estatal

Vía de ferrocarril

Aeropuerto internacional

Corriente o cuerpo de agua perenne

Municipio exterior definido con base
en criterios de planeación y política urbana

Simbología

Límites geoestadísticos: estatal, municipal

Límite internacional

Ubicación
en el mapa

Clave Geoestadística del Municipio (EEMMM)

Ubicación de Localidad Metropolitana 7
11020

Nota: Las claves geoestadísticas de entidad (EE) y municipio (MMM) se

como EEMMM y su nombre.

Terracería, Brecha y Vereda

Fuente:
Fecha de elaboración: Febrero de 2012

Elipsoide GRS80
Proyección Cónica Conforme de Lambert

Paralelos Base 17°30' N y 29°30' W
Marco de Referencia ITRF08 ÉPOCA 2010.0

Sombreado del terreno elaborado a partir
del Continuo de Elevaciones Mexicano (CEM) v.2.0

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010
Marco Geoestadístico Nacional v.5.0INEGI.

Los límites corresponden al Marco Geoestadístico, estos pueden no
coincidir con los político-administrativos.

concatenaron en la tabla siguiente, apareciendo la clave del municipio

6 0 6 12 183

km

28032 Reynosa
0001 Reynosa 1

28033 Río Bravo
0001 Ciudad Río Bravo 2
0291 Nuevo Progreso 3

43. ZONA METROPOLITANA DE REYNOSA-RÍO BRAVO

45 45

La información de los Estados Unidos de América se compiló de:

Localidades:
Sombreado del Terreno: National Atlas of the United States

United States CensusBureau

Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Nacional actualizado al Censo de Población y Vivienda 2010.
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Cuadro 5.43. Zona metropolitana de Reynosa-Río Bravo: Población, tasa de crecimiento y densidad media urbana, 1990-2010

Clave Municipio 
Población

Tasa de crecimiento medio anual 
(%) Superficie1

(km2)
DMU2

(hab/ha)
1990 2000 2010 1990-2000 2000-2010

43. Zona metropolitana de Reynosa-Río Bravo  376 676  524 692  727 150 3.4 3.2 4 730.6 70.6

28032 Reynosa  282 667  420 463  608 891 4.1 3.6 3 146.9 73.3

28033 Río Bravo  94 009  104 229  118 259 1.0 1.2 1 583.7 55.5

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010.
2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálculo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de  Población y Vivienda 2010.
Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales 
(AGEE) y Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se apegan en la medida de lo posible a los límites político-administrativos.
Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000 y el Censo de Población y Vivienda 2010.

Cuadro 6.43. Zona metropolitana de Reynosa-Río Bravo: Municipios centrales y criterios de incorporación por municipio

Clave Municipio

Municipios centrales Municipios exteriores

Conurbación 
física 

Integración 
funcional

Más de un 
millón de 

habitantes

Política 
urbana

Integración 
funcional

Política
urbana

28032 Reynosa 

28033 Río Bravo 

Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, declaratorias y programas de ordenación de zonas conurbadas y zonas metropolitanas.


